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G O B I E R NO D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 5  d e  en e ro  d e  1 9 4 6  p o r la  q u e  se convoca a
examen de capacidad para cubrir treinta y cinco plazas de
alumnos de la Escuela Diplomática. 
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 

deliberación de Consejo  de Ministros,  
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convoca a éxamen de capacidad para 
fcubrir treinta y cinco plazas de alumnos de la Escuela Diplo
mática.

Artículo segundo.—Las condiciones para tomar parte en el 
examen serán las siguientes:

a) Ser varón, mayor de edad y menor de cuarenta años 
y  poseer la nacionalidad española de origen.

- b) No estar casado con extranjera.
c)/ Poseer el título de Licenciado, en Derecho o en Cien

cias Políticas y Económicas. '
d) Gozar de perfecta salud y no tener grave defacto físico,

'salvo a este respecto la legislación especial de Mutilados.
e) Acreditar buena conducta y adhesión al Movimiento 

Nacional. '
Los extremos señalados serán justificados documentalmente

y se unirán los certificados oportunos a la instancia solicitando 
tomar parte en él examen de capacidad.

Artículo tercero.—El- examen constará de las sigu ien tes  
pruebas: , /

Primera.**—Ejercicio escrito, que consistirá en desarrollar, 
en días distintos, dos tem as:. uno de Religión y otro sacado 
a suerte eqtre las siguientes materias: Historia} Filosofía y 
Arte.. .

Segjünda,—Ejercicio oral sóbrenlas siguientes materias:
a) Derecho internacional público.
b) Derecho internacional privado.
c) Derecho político comparado.
d) Historia de las relaciones internacionales.
e) Geografía económica universal y de España.
f) Economía y Hacienda. .
Esté ejercicio consistirá en desarrollar en un tiempo mínimo 

de una hora y máximo de hora y media un tema sacado a 
suerte sobre caĉ a una de las seis materias indicadas.

Tercera.—Ejercicio de idiomas. Sefán obligatorios para esta 
prueba el idioma francés y otro a elegir entre el inglés y el 
alemán y .facultativas las lenguas vivas que el candidato quiera 

^presentar. El examen de cada idioma constará de. una traduc
ción directa de un texto, una-traducción inversa de otro, una 
composición libre y una prueba oral.

El Tribunal valorará los ejercicios de. cada examinando 
teniendo en cuenta, no .sólo \os conocimientos concretos que 
posea, sino también la formación intelectual que ponga de
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manifiesto aÜ practicarlos en orden a  su idoneidad para el Cu- 
turo ejercicio de la carrera.

Artículo cuarto.—‘Todos los ejercicios serán eliminatorias. | 
Los candidatos que afi no ser eliminados hayan obtenido las 
rnejores calificaciones globales carrespondü6n.tes al número de 
plazas convocadas serán nombrados alumnos de la Escuela ‘ 
Diplomática.

Artícülo quinto,—Los alumnos de la Escuela Diplomática 
seguirán un curso de formación y perfeccionamiento que com
prenderá lo sigu ien te:

a) Ampliación del estudio de idiomas.
b) Derecho diplomático ^ prácticas de Cancillería.
e) Derecho consular y redacción de documentos públicos.
*d) Teoría y práoica de la protección diplomática de los

¡nacionales en el extranjero,
a) Política económica y  comercia!! y  técnica de tos tratan 

.dos de comercio. -
f) Estudio sobre política exterior de España.
g) Asistencia a .las  conferencias que oportunamente se de

signan.
h) Prácticas en las Secciones del (Ministerio.
Lo-.* alumnos presentarán a  fin de Curso un trabajo de 

investigación sobre materia que elijan libremente entre l'&s 
que figuran del (apartado b) al f), ambos inclusive.

Artículo sexto.—Los alumnos de la Escuela percibirán una 
beca mensual 'm ientras asistan a  ella.

Articula séptimo.—iLos alumnos de la Escuela que aprue
ben el curso eerán nombrados terceros Secretarios en las vaf
eantes que existan por éil orden de la propuesta que formule 
tu Rector cen el Claustro de Profesores conjugando la pun
tuación obtenida en los exámenes de capacidad con la cali
ficación merecida en el curso.

ilxvs alumnos que no fueran aprobados podrán, por una • 
sola vez, repetir curso, y serán definitivamente eliminadas 
de la Escuela si tampoco aprobasen el curso repetido.

Artículo octavo.—Se autoriza al Ministro de Asuntos Ex
teriores para dictar las disposiciones complementarias en que 
ce determinen los def alies relativos a los ejercicios del examen 
de capacidad y composición del Tribunal, así como modificar, 
en su caso, las actual mente vigeptes sobre organización y fun
cionamiento de la Escuela y materias que integran el curso 
de formación y perfeccionamiento.

Dado en Madrid, a cinco de enero de mil novecientos 
cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 31 de diciembre de 1945 por el que queda a 

las órdenes directas del Ministro del Ejército, el General
de Brigada de Artillería don Juan Galbis Morphy.
Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 

don Juan Galbis Morphy quede a  las órdenes directas del 
Ministro dol 'Ejército*.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
'  . i

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRÉTO de 4 de enero de 1946 por el que se dispone cese 
en el cargo de Consejero del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, el General de Brigada del Ejército del Aire don 
José María Aymat Mareca.
A propuesta %del Ministro del Ejército,
Vengo en disponer ceso en el cargo de Consejero del Con

sejo Supremo de Justicia Militar, el General de Brigada del 
Ejército del Aire don José María Aymat Mareca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El P ar. 
do a  cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

* FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 4 de enero de 1946 por el que se nombra Con
sejero del Consejo Supremo de Justicia Militar al Gene
ral de Brigada del Ejército del Aire don Julio Ríos Angüeso»
A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de Jus

ticia Militar al Goneral de Brigada del Ejército del Aire don 
Julio Ríos Amgüeso. , .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El P ar. 
do a  cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

i DECRETO de 4 de enero de 1946 por el que cesa en su 
actual destino y pesa a la situación de reserva, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, el General d e  Brigada de 
Artillería don Augusto Jordá Iglesias.
Vengo en disponer -que el General de Brigada de Artillería 

don Augusto Jordá Iglesias ces© en su. actual destino y pase 
a  J a  situación de reserva, por haber cumplido la edad regla
mentaria ed día dos del corriente mes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 4 de enero de 1946 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, al General de Brigada de Artillería, en situaolén 
de reserva, don Augusto Jordá Iglesias.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren 

en el General, de Brigada de Artillería, en situación de reser. 
va, don Augusto Jordá Iglesias,

Vengo en concederle, a, propuesta del Ministro del Ejér
cito, la Gran Cruz de la Orden del Mérito M ilitar con dis
tintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a Cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
ESI Ministro del Ejército»

FIDEL DAVILA ARRONDO
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D ECRET O  de 4 de enero de 1946 por el que se promueve al 
empleo de General de Brigada de I nfantería al Coronel 
del mismo Arma don Francisco Rovira Truyols.

Por existir vacante en ¡a Escala de Generales de Brigada 
de Infantería y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de Infantería don Francisco Rovira Truyols, 
a #propuesta del Ministro del Ejército y. de acuerdo con e] 
Consejo de Ministros, '

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
fufantería con la antigüedad de esta fecha.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 

a cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVJLA AKRONDQ

DECRET O  de 4 de enero de 1946 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Artillería al Coronel 
del mismo Arma don Enrique Vera Saúcha.

Por existir vacante en la Escala do Generales de Brigada 
de Artillería y en consideración a los servicios,y circunstan
cias deí Coronel de Artillería don Enrique Vera Sancha, a 

propuesta de] Ministro del Ejército y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, ^

Vongo en promoverle al empleo de - General de Brigada 

de Artillería con antigüedad de esta fecha.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 

a cuatro de enero de mi'l novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejercito, 
FIDEL DAVINA ARRONDO

DECRET O  de 4 de enero de 1946 por el que se autoriza la 
celebración de un Concurso-oposición para Especialistas- 
Operadores de Radio.

Por el carácter restringido de los concursos celebrados como 

consecuencia de lo dispuesto en el Decreto de treinta y uno 
de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro ‘(«Diario Ofi
cial» número ochenta y tres) no se dió cabida en los mismos 
a todo el (personal del Ejército de Tierra que con arreglo a lo 
preceptuado en. la Ley de creación del Cuerpo de Especialistas 

pedía aspirar a formar parte de la escala inicial del Cuerpo 
de Especialistas-Operadores de Radio, no habiéndose cubierto 

las plazas anunciadas en los mencionados concursos.
En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre

via deliberación del Consejo de Ministrosf

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se anunciará un nuevo concurso-oposi

ción para Brigadas, Sargentos, Cabos primeros y Cabos del 
Cuerpo de Especialistas-Operadores de Radio, en el que po
drá concurrir todo el personal, tanto présente en filas como 
licenciado, que habiendo estado en d  Ejército en 9eis de 
mayo de mil novecientos cuarenta acredite haber prestado 

«ervidos en el mismo, en la especialidad de radiotelegrafista, 
£ cumpla las condiciones siguientes:

a> Para Brigada Especialista-Operador de Radio: ser 

Brigadas o Sargentos profesionales y tener efectividad de Sar
gento anterior al doce de abril de mil novecientos cuarenta 

& uno. ./ . ..
b) Para Sargentos Especialistas-Operadores de Radio:

| haber obtenido el empleo de Sargento (profesional, provisional 
! o de complemento) con anterioridad al veinticinco de agosto 
j de mil novecientos cuarenta y cuatro, cualquiera que sea su 

categoría actual.
c) Para Cabos primeros Especialistas-Operadores de Ra- 

i dio: ostentar el empleo.de Cabo primero c o n  antigüedad an- 

I tenor al veinticinco de a g o sto  de m il •novecientos cuarenta 

j  y cuatro. x y
j  d) Para Cabos Especialistas-Opq^dcres de Radio: ser 
I soltero o viudo sin hijos, y  no haber cumplido treinta años 

¡ de edad en la fecha de la convocatoria.
I Artículq SGgundu.— En el anuncio del concurso-oposición, 
i  además de las plazas, se fijarán los programas á desarrollar 

en los exámenes correspondientes.
Artículo tercero.— Los aprobados se escalafonarán por con- 

ceptuación y a continuación del último de los ingresados. en 

las respectivas escalas en el concurso anunciado por Orden 
de doce do junio de mil novecientos cuarenta y cinco («Diario 

Oficial» número ciento treinta y uno).
 ̂ Artículo cuarto.— Por el Ministro del Ejército se dictarán 

las disposiciones necesarias para .la aplicación de los precep

tos anteriores. *
Así lo dispongo ,por el presente Decreto, dado en E l Pardo 

a cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

DECRET O  de 21 de diciembre de 1945 por el que se aprue
ban los  presupuestos del instituto Nacional de Coloni
zación.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero 

del Decreto de dieciocho de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve, a ¡propuesta del Ministro de Agricultura, y previa 

deliberación deí Consejo de Ministros,

D I S P O N  G O :

Artículo primero.— Se aiprueban los siguientes presupues-' 
tos del Instituto Nacional de Colonización para el Ejercicio 
Económico del año de mil fiovecientois cuarenta y seis.

a) Presupuesto de Ingresos y Gastos, a cargo del Estado. 
Ingresos por un importe de 65.389.000 pesetas (sesenta y cin
co millones trescientas ochenta y nueve mil peseras). Gastos, 
pur un importe de 65.3S9.000 pesetas (sesenta y cinco millo- 
nes trescientas ochenta y nueve mil pesetas). «

b) Presupuesto de Recursos e inversiones, a cargo del ca- 
pitad del Instituto Nación®!! de Colonización. Recursos, por 
un importe de 110.850.000 pesetas (ciento diez millones ocho
cientas cincuenta mil pesetas). Inversiones a realizar en el año 

mil novecientos cuarenta y sojs» por 110.850.000 pesetas (cien» 
to diez millones ochocientas cincuenta mil pesetas).

L a  aportación del Estado de 50.000.000 pesetas (cincuenta 
millones de pesetas) figurada en el Presupuesto' de Ingresos 

tendrá el carácter de subvención o bien será obtenida mediante 
emisiones que s e ' autoricen al Instituto, cuya carga financiera 
garantizará en todo caso el Estado^

La a/portadóp del instituto Nacionail de Colonización .al 

Presupuesto de Ingresos por un total importe de 7.88Q.000 
pesetas isiete millones ochocientas ochenta y nueve mil pesem 

_ tas), con cargo al capital propio de dicho Organismo, tendrá
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eí carácter de anticipo reintegrable, y asi se tendrá en cuenta 
a; efea'uax da liquidación de] Instituto cocn el Estado, de 
acuerdo con ?o dispuesto en el Decreto de veintitrés de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. La mencionada 
aportación ded Instituto no podrá utilizarse hasta que se ha
yan agotado to» alimente los restantes créditos figurados en el 
estado letra (B) del Presupuesto de Ingresos.

Artículo segundo.—-Se autoriza al Director general de Go- 
ionización paVa utilizar indistintamente, en unas u otras de 
las diferentes agrupaciones en que por artículos se ha divi
dido el ¿supuesto de Gastos, los créditos asignados a los 
diferentes conceptos, sin variar la cuantía de cada uno de 
éstos y siempre que respondan a una misma expresión. Sin 
embargo, ia liquidación del Presupuesto se ajustará a la 
estructura aprobada por este Decreto.

Artículo tercero.—¡Las dietas y sobredietas que puedan 
devengarse en las visitas de inspección y comisiones de ser
vicio, sustituíbleis en todo cas0 por la percepción de gastos 
justificados, serán las que figuran ep los respectivos con. 
<7©pto9, necesitándose autorización expresa del Director ge
neral de Colonización para rebasar, con cargo al concepto 
número doscientas cincuenta y ocho, el número de lai> que 
a cada funcionario se asignan. En los gastos del Presupues
to, se engloban los de ferrocarril, medios ordinarios de loco
moción, alquiler y sostenimiento de caballerías, alquiler de 
barcas y cuantos ofros se autoricen expresamente por el Di
rector general de Colonización.

Artículo cuarto.—Lqs módulos de trabajo y. (honorarios 
facultativos que se devenguen de. acuerdo con la reglamen
tación establecida y que no se consideren incluidos en los 
gastos de dirección, se satisfarán con aplicación a los cré
ditos de dietas figurados en este Presupuesto.

Articulo quinto.—¡Los créditos figurados en el título se- 
gund* del Presupuesto de Gastos se entenderán concedidos

para la# Delegaciones, que se expresan. No obstante, y en 
armonía con lo determinado en el artículo segundo, si la crea
ción o modificación de una o varias Delegaciones exigiese, 
por su volumen o por circunstancias de momento, una ma
yor cifra de créditos que la consignada, podrá atenderle a 
su dotación siempre que estos presuntos aumentos tengan 
su debida compensación con las bajas virtuales que se co
rrespondan en lai> unidades no creadas, o que lo sean con 
dotación inferior a la prevista.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

(FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
___________

D E C R E T O  de 5 de enero de 1946 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden de Cisneros a  don Manuel García 
del Olmo.

En atención a los méritos y circunstancias que concu
rren en don Manuel García del Olmo, y a propuesta deJ 
Vicesecretario, General del Movimiento, en funciones de Se
cretar i. General, 1

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Ci&- 
ñeros.

A.d lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a cinco de eneró de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Canciller, . 1

RODRIGO VIVAR TELLEZ

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de de, diciembre de 1945 por 
la que se dispone el retiro por inuti
lidad física, del personal de Policia Ar
mada y de Tráfico que se relaciona

Excmo. S r . : En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 93 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado, 65 del Reglamento para su apli
cación y Ley de x# de marzo de 1944, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiro por Inutilidad física del 
personal de Policía # Armada que se re
laciona a continuación, debiendo hacér
seles por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar el señalamiento del haber 
pasivo que les corresponda, previa pro
puesta reglamentaria:

Policía Armado uon Santos Sánchez 
Sánchez.

Otro, don José Giménez Rodríguez 
Otro, don Hipólito García Abad. 
Otro< don Gregorio López Díaz.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1945.

P ER EZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Directo general de Segu
ridad.

1

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDEN de 14 de diciembre de 1945 Por 

la que se dispone sea cancelada la 
nota de antecedentes penales de don 
José Antonio Avila Perales, obrante en 
el Registro Central de Penados y Re- 
beldes

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado, con el número 811, por la Comi
sión de Penas Accesorias, á instancia de 
don José Antonio Avila Perales, de 36 
años de edad, casado, con domicilio en 
Puertollano (Ciudad Real), calle de Cal
vo Sotelo, número 12, en solicitud de que 
le sea anulada ilq nota de antecedentes 
penales.

Este Ministerio ha dispuesto de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias 2 

Que se acceda a la petición deducida 
por don José Antonio Avila Perales, 
otorgándole la cancelación de los antece
dentes penales dimanantes de la condena 
de que se ha hecho * mérito.

Lo que digo a V E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, -14 de diciembre de 1945.-— 

p. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de (la Comisión de 
Penas Accesorias.

ORDEN de 26 de diciembre de 1945 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Eugenio Es
cribano Sierra, Secretario Judicial.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Eugenio Escribano Sierra, Se
cretario del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Atienza, y de confor
midad con do que preceptúa el artículo 
33 del Real Decreto de i.° de junio de 
19ix, modificado por el Decreto dé 22 de 
enero de 1935,

Este Ministerio acuerda declararle en^ 
dtuación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y efectos consiguientes.*

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 26 de diciembre de 1945*

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia»
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MINISTERIO 
D E IN D U ST R IA  Y  C O M ER C IO

ORDEN de 4 de enero de 1946 por la 
que se suprime temporalmente la bo
nificación del 20 y 10 por 100 sobre 
las tarifas para el tráfico de cabotaje 
entre la Península y los puertos en 
Marruecos de Soberanía y Protectorado.

Excmo. Sr. : La Orden de este Minis
terio de 6 de febrero de 1943 que fijó las 
tarifas máximas para el tráfico de cabo
taje nacional, dispuso, por los apartados 
*3 y 14 de sus disposiciones de aplica
ción, que las tarifas tendrían (una boni
ficación o descuento de 20 y \ 10 por 100 
cuando se tratara de los productos en 
ellos relacionados.

Dadas las especiales condiciones que 
concurren en nuestro tráfico de los puer
tos del Sur de la Península con los de 
Marruecos, sería perjudicial para los in
tereses del Protectorado español que los 
buques que lo prestan asiduamente lo 
abandonasen para dedicarse a otros dis- 
tintosj 

En su virtud,
Este Ministerio, oída la Alta Comisaría 

de España en Marruecos, y a propuesta 
de esa Subsecretaría, se ha servido dis
poner que en los tráficos de la Península 
con los puertos españoles en Marruecos de 
Soberanía y Protectorado, quede supri
mida temporalmente la bonificación de 
que antes se haf hecho mención, aplicán
dose en toda su integridad las tarifas 
que figuran en los cuadros de las Orde
nes ministeriales de 6 de febrero de 1943, 
8 da noviembre del mismo año y 1 de 
mayo de 1944.

Lo que comunico a V. E. para su coJ 
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1946.

SUANZES

Exorno, Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.

ORDEN de 19 de diciembre de 1945 por 
la que se convoca concurso de traslado 
para cubrir las vacantes  que se indi- 
can en el Cuerpo de Ayudantes In
dustriales.

limo. S r . : Existiendo en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de este 
Departamento dos vacantes en la Dele, 
gación de Industria de Málaga y una en 
cada una de las Delegaciones de Indus
tria de Madrid, Vizcaya, Oviedo, Santa 
Cruz de Tenerife, Tarragona, Almería 
y Cuenca; , x

Visto el Reglamento orgánico del Cuer
po de Ayudantes Industriales, de 17 de. 
noviembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien dis_ 
poner que se convoque concurso de tras
lado para cubrir las mencionadas vacan
tes y sus resultas.

Los Ayudantes del Cuerpo e.i servicio 
activo que deseen cambiar de destino 
presentarán sus instancias en el Registro 
General de este Ministerio o en las De
legaciones de Industria a que se encuen
tren adscritos, dentro del plazo de quin
ce días naturafles, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. .

Habrán de tomar parte en este con
curso, pára obtener su primer destino en 
ei Cuerpo, los nombrados Ayudantes ter
ceros en virtud de Orden de 12 de no
viembre próximo pasado.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1945* — 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 31 de diciembre de 1945 por 

la que se concede un coto arrocero de 
2.750 hectáreas a favor de «R . Beca y 
Compañía, S.L, Industrias Agrícolas», 
de Sevilla.

limo. S r .: Examinado el proyecto de 
coto arrocero en la Isla Mayor del Gua. 
dalquivir, presentado por «R. Beca y 
Compañía, S. L. Industrias Agrícolas», 
así corno los informes que preceptiva* 
mente se acompañan;

Resultando que el señor Beca solicita 
la declaración inmediata de coto arro
cero a favor de 2.750 hectáreas, y bajo 
condición suspensiva para las 9.250 res
tantes de las 12.000 a las que afecta 
el proyecto;

Resultando, que el J efe provincial de 
Sanidad opina que, desde el puñto <ie 
vista sanitario, puede autorizarse la con
cesión del coto arrocero de referencia, 
ya que al dejar de ser pantanosos los 
terrenos, si el ¿aneamiento se realiza 
en las debidas condiciones, mejorará la 
endemia palúdica existente;

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la Jefatura Agronómica de Sevilla, en 
Un extenso, razonado y documentadísi
mo informe, se aauestra de acuerdo con

el proyecto suscrito por el Ingeniero 
Agrónomo don Antonio Ruiz del Olmo, 
respecto a las posmili lados agronómi
cas del cultivo del arroz en la citada 
Isla, si bien condicionándolo a la exis
tencia de suficiente caudal de agua, con 
carácter de concesión firme y definitiva;

Resultan* o que el Excmo Sr. Gooer-. 
nador civil de Sevilla conceptúa esta 
obra de indudable transcendencia social 
y sumgfenente beneficiosa para la econo
mía sevillana, ya que vendría a conso
lidar perpetuamente el emporio de pro- , 
duoción en que ha sido convertida una 
antigua explotación de pastoreo suma
mente rudimentaria;

Resultando que en el período de in
formación pública abierto, se ha presen
tado una sola reclamación, a nombre 
de don Juan Gavala, como Ingeniero 
Director de la Compañía de las Maris
mas del Guadalquivir, en la cual llama 
la atención sobre los perjuicios que pue
den sobrevenir a  esta Sociedad por uti
lizar aguas saladas procedentes del rie
go de la Isla, mezcladas con las aguas 
dulces dél río, forzosamente y en tanto 
no se termine el canal del valle inferior 
del Guadalquivir, actualmente en cons
trucción ;

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Aguas dico a este respecto que en el 
expediente más importante de concesión 
de aguas, a favor de la Sociedad «R. 
Beca y Compañía», que está on trami¿ 
tación adelantada, se contiene igual es- 

• crito de oposición del señor Gavala, y 
que, lógicamente, al resolver por la Su
perioridad sobre la concesión, será des
pués de haber tenido o no en cuenta 
la reclamación de referencia;

Resultando que la Jefatura Agronó
mica dice no poder pronunciarse res
pecto al grado de salinidad de las aguas, 
después de efectuada la mezcla de las 
de drenaje y las que discurren normal
mente por el Guadalquivir, pues los aná
lisis efectuados en el pasado verano no 
son fehacientes, por el gran estiaje que 
ha caracterizado al año agrícola actual;

Resultando que en el expediente se 
deduc’e, sin ningún género de duda, que 
«R. Beca y Compañía» sólo tienen con
cedidos actualmente 5.800 litros por se
gundo, con 16s cualer únicamente pue
de regarse la llamada Zona Norte, de 
acuerdo con el gasto por hectárea que 
señalan los informes agronómicos;

Considerando cue con la presentación 
de ©ste proyecto e informes anejos, se 
han cumplido las disposiciones regla
mentarias sobre la. materia;

Considerando que la abundante expe- 
rkhentación recogida en los últimos 
quince años permite afirmar, con carác
ter indubitable, que el problema agro*

\
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 nómico del cultivo  del arroz en las Is
las del Guadalquivir está perfectamente 
resuelto, sobre la base de disponer del 

 caudal de agua suficiente;

 Considerando que las disponibilidades
de agua para tal cultivo, en este caso 

 particular, tienen que os'tar fuera de to
da eventualidad, tanto por el gran cau
dal necesario para el cultivo eif si', co- 

 mo por la necesidad de no interrumpir 
el lavado sistemático de los terrenos;

Considerando que el carácter de «a 
perpetuidad» que ha de concederse al 
acotamiento^ de terrenos para' el arroz, 
debe présuponer que sobre las aguas de 

 riego se tiene también conseguido de
recho de utilización «a perpetuidad»;.;

Considerando que,el propio peticiona
rio lq reconoce así cuando se limita a 
pedir la concesión inmediata, a favor 
de l̂a Zona Norte, que es la que dis- 

 pode de los 5.800 litros vh^sta ahora 
concedidos, y con carácter suspensivo 
para, el resto de la extensión, con una 
superficie, por cierto, más de tres veces 

 *n>ayor que la Zona antedicha;
 Considerando que el segundo término 

 de la proposición es u/talmente inad
misible, ya que el Ministerio de .Agri

cu ltu ra , no puede hac¿r dejación de sus 
 derechos, ni hipotecar su libertad de 

acción en el. futuro;
Considerando que, .contrariamente, la 

resolución que ahora se adopte no debe 
cerrar el paso a ulteriores concesiones,. 
las cuales pueden ser. otorgadas,-si las 
circunstancias permanecen invariables,' a 
compás de [a obtención de Jos caudales 
de agua de riego que a cada Zona han 

 de adscribirse, todo c*llo sin necesidad 
de presentar nuevo proyecto;' ya que.el 
actual está perfectamente desarrollado;

Considerando que para que los acó, 
tamientos tengan el 'cárácíér de tales, 
deben quedar perfectamente delimitados 
sobre el terreno, "* de . manera qué ni a 
Ips. usuarios, ni a los colindantes, se les 
ofrezca, la menor duda acerca de por 
dónde discurre el límite de separación 

 del cotq,
Este Ministerio ha resuelto que sola

mente se conceda .el carácter de coto 
arrocero a Jas ,2.75o hectáreas que in- 

 tegraiv 1̂  llamada Zona Norte, cuya 
delimitación y amojonamiento .deberá 
efectuar la Jefatura Agronómica de Se
villa, siendo, todos los gastos ^ué'esto 
prigine de cuenca de la Socjedad/ «R.

 Beca y Compañía», a la  ctíal se obli
gará a conservar en todo momento los 
mojones perfectamente visibles y. en su 
fugar exacto de colocación,

' Por lo que se tefiere al resto de la 
'petición ' cfel interesado, que comprende 
/•las 9.250 hectáreas restantes que abar

ca el proyecto, no procede efectuar con
cesión alguna, m siquiera bajef condi
ción suspensiva, debiendo solicitarse las 
nuevas ampliaciones del cóto arrocero 
a medida que ^e obtengan las conce
siones de agua hoy en*tramitación, para 
lo cual podrá utilizarse el mismo pro
yecto que ha sido ya confrontado por 
los organismos competentes.

Lo que comunico a V. IA para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31 de diciembre de 1 cyq5.

REIN

Ihno;. Sr. Director goneral de Agricul
tura.

MINISTERIO 
DE EDUCACION N A C IO N A L

ORDEN de 9 de noviembre de 1945 p o r  
la que se reconoce el derecho al perci
bo del tercer quinquenio de 500 pesetas 
a doña Concepción Abad García, Profesora 

especial de Corte y Confección de 
 las Escuelas de Adultas de Barcelona.

limo. Sr. : Visto el expediente promo
vido .por doña Concepción Abad García, 
í*4Ífesorá especial de Corte y Confección 
de ¡las Escuelas de Adultas de Barcelona, 
en solicitud deque se le reconozca el-de
recho al percibo del tercer ascenso de 500 
pesetas por el tercer, quinquenio, por con
tar con «más de quince años de. servicio, 
en propiedad; ’y

Teniendo en cuenta que por la hoja de 
servicios y méritos que se acompaña, se 

! justifica^ debidamente que la interesada 
cumplió en 19 de julio último los quince 
años de servicios en propiedad; que por N 
Qrden ministerial fecha 19 de agosto de 
1919 fué reconocido a este profesorado el 
derecho a los ascensos de 500. (pesetas, 
por quinquenios y el favorable informe 
emitido' por la Sección Administrativa de 
Enseñanza Primaria Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la expresada Profesora 
especial, concediéndola el tercer ascenso 
de 500 pesetas por el tercer qjuinqüecio 
sobre el sueldo y.quinquenios que actual
mente disfruta, con la antigüedad del 
19 de* judio último y efectos. económicos 
de- la mjsma fecha, y que percibirá con 
cargo al capítulo primero, artículo según, 
do,,grupo quinto, concepto .cuarta y sub- 
cbncSpto segundo.del Presupuesto vigen
te de este Departamento, procediendo el 
que por la Sección' Administrativa de 
Enseñanza Primaria se diligencie en la

forma reglamentaria el título administra
tiva de la interesada.

Lo. digo a V. 1. para su conocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I.- muchos años,
* Mádri'd, 9 ‘de noviembre de 1945.

IBAfrF.Z M A R ÍIN

limo. §r. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 28 de noviembre de 1945 por
la que se aprueba el expediente de 
obras de pintura en la escalera pricipal 

del Archivo General de Simancas.

limo. Sr. : Visto el expediente de obras 
de pintura en la escalera principal del 
Archivo General dé Simancas, por un 
presupuesto total de 1.322 pesetas ; \ 

Resultando'qué tales presupuestos son 
presentados por las casas «(Julio Martín'», 
«Antonio González Vidal» y «José Sáñ=r 
chez de Prado», todas de Valladolid ;

Resultando que, de .conformidad con 
la propuesta  ̂ formulada por Ja Dirección 
de' aquef Archivo, procede adjudicar Ja 
ejecución de las aludidas obras a la. casa 
«Julio' Martín», de Valladoilid, por su 
total importe de r.322 pesetas ;

Considerando que las obrás de que se 
trata son. nébearia^ " para la ^adecuada, 
instalación de aquel Archivo ;

Considerando que, -en virtud de lo ”es~ 
tablecido para casos anteriores y análo
gos al presente, las obras' de referencia 
puedén ejecutarse por el sisterrla de ad* 
ministración.
 Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha efectuado la oportuna toma 
de razón del gasto, con; fecha 23 de no-N 
viembre del corriente año, y que la In
tervención* Delegada de la Administra
ción del Estado lo ha fiscalizado con la 
de 27 del mismo mes y año,

Este. Ministerio ha resuelto aprobar e<l 
expediente de.referencia por su total mvy' 
porte de 1.322 pesetas ; que las' obras,, 
se efectúen por ql sistema de adminis
tración,. abonándose con cargo al capí
tulo tercero, artículo' quinto, grupo sép
timo, concepto ppfnero, subconcepm ter
ceto, del vigeqte prosupuesto ordinario de  
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para" su conocimiento 
y efectos'.

Dios guardé a V, I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr.' Director general de Archivos 
y Bibliotecas.
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ORDEN de 5 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposición a 
la cátedra que se cita de las Univer
sidades de M a d r id , Zaragoza, y Oviedo.

limo. Sr. : Anunciada "a oposición, por 
Orden de 16 de agosto del corriente año 
(BO LETIN O FICIA L DEL ESTADO 
del día 27 del mismo), las cátedras de 
Farmacología, Toxicoilogía y Terapéuti
ca y Medicina legal veterinaria, Legisla
ción y derecho de contratación de ani
males, de las Facultades de Veterinaria 
de las Universidades de;Madrid, Zarago
za y (Oviedo (León)*

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dichas opo
siciones, que estará constituido en la si
guiente forma :

Presidente: limo. Sr. D. César Gon
zález Gómez, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales-: Don Cristino García Alfonso, 
don Benigno Lorenzo Velázquez, don Fé
lix Infante Luengo y don Ramón Co- 
derque. Navarro, Catedráticos de las XJnL 
versidades de Madrid, flos dos pr i ¿ñeros ; 
de la de . Sevilla (Córdoba), el tercero, y 
jubilado (Oviedo-León), el último.

Presidente suplente : limo. Sr. D. An
gel Santos Ruiz, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes : Don Eduardo Res- 
paldiza Ugarte, don Indalecio Hernando 
Martín, don Ramón Villarino Ulloa, Ca
tedráticos de las Universidades de Zara
goza, los dos primeros ; de ía de Sala
manca, el tercero, y dón Fernando Soto 
Morales, del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. ‘ muchos afios. 
Madrid, 5 de diciembre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. .Director* general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 5 de diciembre de 1945 por 
 la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones a la cátedra 
de «Odontología» de la Facultad de 
Medicina de Madrid.

limo. Sr. : Anunciada a oposición, por 
Orden de 7 de junio del, corriente año 
(BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
dél día 19 del mismo), la cátedra de 
«Odontología», con su clínica, i.°, de la 
Escuela de Odontología de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que habrá de juzgar dichas 
oposiciones, que estará constituido en la 
forma siguiente:

Presidente: Ilm o. Sr. don Fernando
Enríquez de Salamanca, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales : Don Pedro García Gras, don 
Manuel Bermejillo Martínez, Catedráticos 
de la Universidad de Madrid; don Artu
ro López Viejo, Profesor Auxiliar de Ja 
Escuela de Odontología, y don José Rosa 
Meca, Vicepresidente del Consejo Ge
neral de los Colegios de Odontólogos.

Presidente suplen, e : limo. Sr. don Va
lentín Matilla Gómez, del Cortsejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes : D o n  Francisco
Martín Lagos, don Manuel Valdés Ruiz, 
Catedráticos de las Universidades de 
Madrid y Salamanca, -respectivamente; 
don Antonio Vaca Aguilera, del Conse
jo General de los Colegios de Odontó
logos, y don Mariano de Prado y Lara, 
Odontólogo de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de diciembre de 1945.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 6 de diciembre de 1945 por  
la que se nombra Secretario de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Valladolid al profesor Auxiliar nume
rario de la misma don Antonio 
Vaquero Aguado.

limo. S r . : De acuerdo con la pro- 
puesta formulada por la Dirección del 
Centro, y en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 19 del R. D. de 16 dé di* 
ciembre de 191 o,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario de 'la Escuela de Artes 
y Oficios Artísicos de Valladolid al Pro
fesor Auxiliar numerario de la misma 
don Antonio Vaquero Aguado, con las 
prerrogativas y facultades señaladas en 
las disposiciones, vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de diciembre de 1945.,

IBAÑEZ MARTIN .

limo. Sr. Director general de Enseñan*
, da Profesional y -Técnica. ‘ '

ORDEN de 6 de diciembre de 1945 
la que se nombra Director de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Teruel al Profesor de «Dibujo Artís
tico» de la misma don Angel Novella 
Mateo.

limo. Sr. : De acuerdo con la pro. 
puesta formulada y con .la dispuesto en 
el artículo 18 del Reglamento de 16 de 
diciembre de 1910,

Este Miois‘erio ha tenido a bien nom* 
brar Director de Ias Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Teruel ai Profesor 
de «Dibujo Artístico» del'referido Centro, 
don Angel Novella Mateo, con todas las 
prerrogativas a tal cargo reconocidas por 
la Legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director generad de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de diciembre de 1945 por  
la que se nombran Maestros propieta
rios de Secciones de las Escuelas Gra
duadas anejas a las del Magisterio a 
los señores que se relacionan.

limo. Sr. Vistos los expedientes de 
las oposiciones convocadas por Orden 
de 5 de marzo de 1945 (BO LETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO del 12) para 
proveer* vacantes de secciones de las 
Graduadas anejas a las Escuelas dd 
Magisterio;

Resultando que doña Josefa María Al- 
Varez García Jover ha formulado recla
mación contra la propuesta del Tribu
nal de La Coruña, presentada directa
mente ante la Dirección General de En
señanza Primaria;

Considerando que dicha reclamación 
no ha sido interpuesta anje el Tribunal/ 
calificador, de acuerdo con el apartado 
quinto de la Orden de 23 de marzo de 
1945 BO LETIN O FIC IA L D EL ES
TADO del 13 de abril), y que la actua- 
cíóa dél referido Tribunal »e ajustó a 
las normas legales,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar las referidas pro

puestas y, en su consecuencia, nom- ' 
brar maestros propietarios de secciones 
de las. Escuelas Graduadas anejas a las 
del Magisterio de las capitales que se 
indican a los señores que a continuación 
se relacionan:

Maestros
Albacete: Don Aquilino García Ro

yo. ' ,
Barcelona: Don ' Pedpo Boadas Tpr- 

bany, dpn José Corominas Vallribera,
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don Miguel Aym am i. Riquet, don Julián 
Gómez Hernández, don Desiderio Pérez 
Hernaiz, don Miguel Ramó* Lázaro, don 
Juan Vázquez Parra, don Francisco Es- 
par Tressens, don Venan-cio Cendegui 
de la Torre, don Juan Vilanova Farré, 
don Manuel Bernet Badía, don Sebas
tián Holgado Pérez, don Ramón Pere- 
lló Gibert, don Antonio Pérez Trespues- 
tes, don Pedro Dallarés Martí.

L u go : Don Gregorio- Gullón Campoa- 
mor, don Enrique Pérez García, don 
Tarsicio García Valiña.

Palmas (L a s) : Don José Garrido
Mangana. >

Teruel: Don Raimundo Martínez Na
varro.

T oledo: Don Tertuliano Fernández
Calvo, don Pablo Blázquez Leiva, don 
Lu is Ruiz Hermosilla, don Justo Ma
riano Blanco Zaldívar.

Maestras

A lava: Doña M argarita Achaerandio 
Hernaiz. ' /

A lbacete: Doña Pilar Luna Ibáñez, 
'doña Encarnación Cañam ares Moreno.

Barcelona: Doña Mercedes Chufre
Gomá, doña Isabel Vera Iznardo, doña 
Luisa Palón P^radeda, doña María Vals 
Baiget, doña Fuensanta Molina Larosa, 
doña M argarita Ribas Monrás, doña 
Amparo Font Serra, doña Marina E. 
Valderrama Sampedro, doña Mafia Te
resa Valvé Basora, doña Filomena Lluch 
Angelet, doña Ramona Font Fá, doña 

.R osa1 Sánchez Juan, doña Juliana Ca
pó González, dóña Mónica Ibarrola 
Aldu-án.

B u rgo s: Doña María Ascensión Puen-. 
te Díaz.

Coruña (La) : Doña Carmen Fuentes 
González, doña Clara Barreiro López.

G u ad alajara : Doña María Visitación
H erranz, Moreno.

Guipúzcoa: D o ñ a  Lucía Moreno
Conde.

Huesca : Doña Pilar Lansác Samper. 
Jaén : Doña Angeles Higuera Am-

guita, doña Isabel Cobo Cobo.

L u g o : Doña María Sánchez López, 
doña Livia Pérez RodríguejZ, doña Cle- 
mentina Rodríguez y Rodríguez, doña As
censión Ramos Fernández.

Madrid : Doña Beatriz Alberpa Agui-
rre, doña María Asen jo Ajamil.
. Tarragona: Doña Pilar Estivill Se
rra, doña Margarita Castañón Castañón, 
dóña Ramona Rosanes Reselló, doña 
Antonia Viñas Foilch, doña Dolores Fe- 
rrán Fontanals.

T e ru e i. Doña María Pilar Marcos Ma
carrón doña Carmen Lompart Quesa- 
dá, doña Nieves Salas Simón, doña Mi
lagros Lloret Alegre, doña Carmen Ahe- 
do Silvestre.

Segundo. Nombrar Maestros en ex
pectación de destinos para las vacantes 
que se vayan produciendo en las Gra
duadas anejas y que pasarán a ocupar 
automáticamente por el orden que se 
cita, a los señores que a continuación se 
indican :

Maestros

Albacete: Don Noé González Céspe
des, don José- Moreno Olivas.

Barcelona : Don Vicente Ferrer Guach, 
don Francisco Campos Muros.

Palmas (L a s) : Don Ernesto León del 
Pino, don Carlos Luzardp Quesada.

L u g o : Don Narciso Peinado Gómez,
don José Pintor Sánchez.

T eru e l: Don Luis Larrocha Ríocerezo, 
con Luciano García Sainz.

Toledo: Don Santiago Jesús Gallo, 
don Arturo Serrano Brugos. ^

Maestras
Alava : Doña Elisa An,drés Mendoza, 

doña María Teresa Mateos Domingo.
Albacete : Doña María de los ' Llanos 

Ramírez de Lucas, doña Josefa Pérez 
Gotor.

Barcelona : Doña Asunción Gorina Pu
jol, doña María Mora Socias.

• Burgos : Doña Manuela Saíazar An
gulo, doña Irene del Val Núñez.

Coruña (L a ) : Doña Ricarda Carmen
Ramos Macías, .doña María del Carmen 
Prego Vidal.

G uad alajara : Doña Gregoria Bprrio-
pedro Dueñas, doña Victoria González 
Marín.

Guipúzcoa : Doña María López Dava- 
lillo Eguía,^ doña Purificación Gómez 
Oyarzábal.

H uesca; Doña Pilar Torréns Miran
da, doña Margarita Torni Valldellou.

Jaén : Doña Antonia Pérez Vellón,
doña Natividad Izquierdo Pérez.

L u g o : Doña Paz Blanco Darripa, do
ña María Leonor Rocha Pérez.

( M adrid: Doña María Teresa Criado 
Tenorio', doña María Gloria Vázquez, 
doña Lorfto Pardo Canalís.

¡T arragon a: Doña Ramona Viver C u  
vit, doña» Josefa Sueiras Llot.

T eru e l: Doña María Aurelia Lafuen- 
te Clemente, doña Julieta Fernández 
Ruiz.

Tercero. Desestimar la reclamación 
formulada por doña Josefa María Alva- 
rez García Jover.

Cuarto. Los 'nuevos Maestros de sec
ción, comprendidos en el número prime
ro, se posesionarán de los destinos que 
se les adjudican, en el plazo reglamenta
do, con efectos administrativos y econó
micos de i.°  de enero próximo,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1945.

IB A Ñ EZ M ARTIN

Fino. Sr. Direótor general de Enseñanza 
Primaria. .

ORDEN, de 22 de diciembre de 1945 por 
la que se nombran Maestras de S ec
cjón de la Graduada Aneja a la Es
cuela del Magisterio de Pamplona,

limo. S r . : Vista la propuesta que
eleva para su aprobación definitiva la 
Junta Superior de Educación de Nava
rra, y teniendo e n , cuenta que se ha 
cumplido el apartado cuarto de la Or
den de convocatoria de 22 de marzo de 
1945 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO del 13 de abril), por tratarse de 
régimen especial en materia de provi*, 
sión de Escuelas en aquella provincia, 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar la propuesta del 

Tribunal de Oposición y * del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Pamplona y, 
en su consecuencia, nombrar maestras 
propietarias de secciones vacantes en la 
Graduada Aneja a la Escuela del Ma/- 
gisterio de Pamplona a doña Carmen 
Ibarrola Timonet, doña /Ciriaca Alman- 
za Urbina y doña María del Carmen 
Moreno Garijo. -

Segundo. Las Maestras nombrada» 
se posesionarán de los destinos que se 
Ies adjudican en el plazo reglamentario, 
con efectos administrativos y económi
cos de primero de enero próximo 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afio9. 
Madrid, 22 de diciembre d é '1945.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director General dé Enseñan
za Primaria.

MINISTERIO D E T R A B A J O
O R D EN  de 28 de diciembre de 1945 

por la que se dictan normas pana ¡a 
aplicación de los Regím enes de Segu
ros Sociales Obligatorios del personal 
empleado en la recolección y manipu
lación de naranja.

limo. Sr. : Teniendo en cuenta las di-' 
ficultades 'que para la aplicación de los 
Regímenes de Seguros Sociales se ofre
ce en los trabajos de recolección v ma
nipulación de la naranja, tanto por eft 
continuo cambio de Empresa del perso
nal empleado en las mismas, dada la 
brevedad de estás faena®, como por el
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necesario trasiego de los beneficiarios 
del régimen industrial ail agrícola por ila 
condición de la Empresa en que presta 
sus servicios, se hace necesario un sis
tema que asegure en todo momento, no 
6Ólo la percepción de las cuotas corres
pondientes, sino el p>ago de los subsidios 
a los asegurados y beneficiarios.

En su 'virr.ud, este 'Ministerio, ha tenido 
a bien disponer :

i.°  Para 1a aplicación de los Regí
menes de Seguros Sociales Obligatorios 
del personal dependiente tíe las Empre
sas que se dediquen a las faenas de 
recolección y manipulación de naranja 
se aplicarán a, partir de . Ja campaña co
rrespondiente al presente año Has normas 
que en esta disposición ,se determinan.

2.0 L a  recaüdación de cuotas, y p a - ' 
go de los subsidios del personal^ afecta
do por este sistema se efectuará por me
dio del J 5indica>to de Frutos Hortícolas
Ique actuará'como Entidad especial dele
gada a estos efectos.

3 .0 E l abono de las cuotas que a 
empresario y productor asignan las dis
posiciones aplicables se establecerá se>- 
gún ías diferentes jurisdicciones provin
ciales.

A estos efectos se apreciará el gasto 
medio por tonelada de los jornales que 
correspondan a las operaciones de reco*- 
!ección y manipulación de la naranja pa
ra deducir del mismo el importe de la 
cantidad que por tonelada ha de hacer 
efectivo todo empresario en equivalencia 
de las cuabas patronal y obrera para los 
distintos Regímenes de Previsión Social,

Este importe se determinará anual
mente, previo informe de los Organis
mos técnicos correspondientes,' por la 
Dirección peneral de Previsión, a pro
puesta de la C a ja  NaCionail de Subsidios 
Familiares. '

4.0 JLas Empresas harán efectiva su 
aportación por tonelada en concepto de 
equivalencia de la cuota sobre salarios 
de los Seguros Sociales que son de apli
cación en estos trabajos y cuota sindi
cal, al Sindicato Provincial dé Frutos 
y Productos Hortícolas correspondiente 
aj expedir las guías de circulación lla
madas «conduce» y por el mismo les s&  
rán (librados el oportuno justificante de 
liquidación de todas sus «obligaciones por 
los expresados Vonceptos. Cada Sindica
to Provincial remitirá directamente a la 
Delegación Provincial respectiva <iel InsL 
tituto Nacional de Previsión, los |ustifi
cantes y las sumas de cotización y abo
no de subsidios dentro del plazo de los 
diez primeros días correspondientes alf 
mes en que fueron hechos efectivos. En 
caso de demora, se aplicará a los mis
mos el recargo del 10 por 100 que abo
nará la  Entidad recaudadora reclamandolo

del empresario en el caso de co
rresponder a éste responsabilidad en Ka 
misma.

5.° El abono de los Subsidios .Fami
liares se efectuará asimismo por la Or
ganización Sindical. Para ello exigirá 
que los empresarios o capataces de das 
explotaciones certifiquen los días grabar 
jados por los jornaleros a sus órdenes.

Las Empresas serán directamente res
ponsables ante el Instituto. Nacional de 
Previsión de la exactitud de las dealarar 
ciones efectuadas que serán comproba
das por dicho Organismo.

6.° La  aplicación de das normas dar 
rá lugar "a la forma-lización de un acuer
do entre el Instituto Nacional de Previ
sión y el Sindicato Nacionafl de Frutos 
y Productos Hortícolas que será some
tido a conocimiento de este Ministerio.

7.0 Por la Dirección General de Pre
visión se dictarán las disposiciones com
plementarias que requiera la aplicación 
de la presente disposición y se resolverá 
acerca de las incidencias que pudiera dar 

( lugar el desarrollo del acuerdo que se 
establece entre el Instituto Nacional de 
Previsión y la Organización Sindical.

D ISPO SIC IO N  A D IC IO N A L 
Para el abono de Jas cuotas  

correspondientes a los Seguros Sociales duran
te. la campaña naranjera correspondiente 
al «año 1945-46, se aplicará el siguiente 
canon: ,

Provincias de Valencia, tonelada
Castellón r  Alicante —

Pesetas

Para la naranja de exportación. 8o 
Para la naranja de consumo na

cional fuera de la provincia
productora    2 6

Para la naranja de consumo 
dentro de la provincia ............  . -o

Provincia de Murcia 
Para lá naranja de exportación. 6o 
Para la naranja de consumo na

cional ............; ................................ 2 o
Lo que comunico a V. I. para su co- 

rocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1045*

G IR O N  D E V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Rectificación a la disposición por la que 
 agregaban a la relación de vacantes 

publicadas por Orden de 20 de marzo 
de 1945 las Secretarías de los Juzgados 
Municipales de Andújar y Santa  
Eugenia de Ribeira. 
Habiéndose padecido error en la Inser

ción de la citada disposición, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 8, correspondiente al día 6 del ac
tual, se reproduce a continuación debida
mente rectificada.

El apartado sexto de7 la Orden de 
20 de marzo del año 1945 estableció que 
por la Dirección General de Ju stic ia  se 
publicaría en el B O L E T Ih f O F IC IA L  
D E L  EST A D O  una relación compren
siva de las vacantes existentes^ eni las 
dos primeras, categorías del Secretaria
do de la Justicia  Municipal producidas 
con anterioridad al Decrbtp orgánico 
del mencionado Cuerpo, lá que había 
de expresar las* circunstancias qué la 
misma especifica.

En cumplimiento de tal precepto se 
publicó dicho relación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del día 23 de 
marzo pasado, pero con posterioridad a 
esta fecha se han comunicado a este 
Departamento las vacantes^ de las Se
cretarías de Andújar (Jaén) y de Santa 
Eugenia de Ribeira (La  Coruña), por 
fallecimiento de sus titulares don Dio
nisio Alés Castilla y don Juan Diego 
Pérez Serrabona, ocurridos en 24 de no
viembre de 1943 y .en 22 de abril de 1944, 
respectivamente, y a fin de agregar es
ta s  vacantes en la relación publicada, 
se incorporan a los tumos abiertos en

ella, correspondiendo la do Andújar al 
de oposición libre y la de Santa Euge* 
nia de Ribeira al de concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1946.—El Di

rector generail de Justicia, I. de Arcenegui.

Rectificación al anuncio de concurso de 
traslado entre Secretarios de Juzgados 
Municipales de segunda categoría  
adicional la provisión de la Secretaría que 
se indica.
Habiéndose padecido error en la inser- 

* ción de la citada disposición, pnblicáda 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 8, correspondiente al día 8 del ac
tual, se reproduce . a continuación debida
mente rectificada.

Vacante en la actualidad la Secreta
ría del Juzgado Municipal de Santa Eu
genia de Ribeira (La Coruña), por fa
llecimiento de su titular don Juan Die
go Pérez Serrabona, ocurrido el vein-. 
ticuatro de noviembre de» mil novecien
tos cuarenta y fres, se anuncia su pro-' 
visión a  concurso ele traslado por rigu
rosa antigüedad de servicios efectivos 
entre los funcionarios pertenecientes a 
la segunda categoría del Secretariado 
de la Justicia Municipal comprendidos 
en el Escalafón adicional, de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden de 
20 de marzo último.
* Los Secretarios concursantes elevarán 
a este Centro directivo por conducto 
de las Audiencias Territoriales respec
tivas en el plazo de quince días hábiles, 
a contar' desde el siguiente a la publi
cación d^ esta convocatoria en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , las 
correspondientes instancias.

Dios guardé a V. I. muchos años: 
Madrid, 5 de enero de 1946.—Él Direc

tor general de Justicia, I. de Arcenegui.
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
(Loterías)

Anuncio por el que se autoriza al exce
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia de Tarragona para celebrar 

 una rifa benéfica en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional del 
día 14 de febrero de 1946.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza al excelentísi
mo señor Gobernador civil de la provin
cia de T arragona para celebrar una rifa 
benéfica en combinación con el sorteo de 
¡la Lotería Nacional del día 14 del próxi
mo mes de febrero de 1946, y en la que 
habrán de adjudicarse como premios los 
s iguien tes: Un lote compuesto por una 
motocicleta «Sor i a no», valorada en pese
tas 6 .135; un aparato de radio valorado 
en 1.700 pesetas; una bicicleta de seño
ra, valorada en 7S0 pesetas, y una gabar
dina de caballero, valorada en 465 pese* 
tas, para el poseedor de 'la papeleta cuyo 
numero sea igual al del que obtenga el 
premio primero en el referida, sorteo deL 
día 14 de febrero prójim o. Otro lote 
compuesto por un dormitorio, valorado en 
5.500 p esetas; una máquina de coser 
«Sigma», valorada en 1.250 pesetas; una 
bicicleta dé caballero, valorada en 750 pe
setas, y una gabardina de caballero, va
lorada "en 390,75 pesetas, para el segun
do prendo. Otro Jote compuesto por un 
comedd-, valorado en 5.000 pesetas ; una 
máquina de coser «Sigma», valorada en 
1:250 pesetas; una bicicleta de caballero 
valorada en 750 pesetas, y una máquina 
fotográfica, valorada en 343,50 pesetas, 
para el tercer premio de dicho sorteo. Y  
seis lotes formados por los artículos si
guientes ; El primero, compuesto de un 
recibidor y saloncito, valorado en. pese
tas 1.600; una máquina de coser «Alfa», 
valorada en 1.250 pesetas, y una bicicleta 
de caballero, valorada en 750 pesetas ; el 
segundo, compuesto de un aparato recep
tor de radio, valorado en 1.800 pesetas; 
una bicicleta de señora, valorada en pe
setas 780, y un reloj de pulsera de ca-, 
ballero, valorado en 295 pesetas ; el ter
cero, formado por una bicicleta de seño
ra, valorada en 780 pesetas ; un reloj de 
pulsera de señora valorado éñ 345 pese
tas, y un corte de traje de caballero, va
lorado en 282,50 pesetas ; el cuarto, com
puesto de un reloj, de pulsera de señora, 
valorado en 345 pesetas ; un reloj de pul
sera de caballero, valorado en 260 pese
tas, y una. lámpara dé comedor, valo
rada en 365 pesetas ; el quinto, compues
to de un corte de traje de caballero, va
lorado en 350 pesetas; un corté de traje 
de señora, valorado en 282,75 pesetas, y 
una pluma estilográfica «Montblanch», 
valorada en 300 pesetas ; y el sexto lote, 
formado por un corte de traje dé señora, 
valorado en 282,75 pesetas ; dos jamones, 
valorados en 450 pesetas, y una pluma 
estilográfica, «Montblanch», valoradá en 
300 pesetas, para los poseedores de las 
papeletas cuyos números sean iguales a 

, los de los que obtengan los seis premios, 
del indicado sorteo que resulten agracia
dos con los de 3.000 pesetas, por el orden 
señalado y por el que estos premias apa
rezcan publicados en el anuncio del B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  co
rrespondiente a dicho sorteo; rifa  en la
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que habrán de expedirse 48.000 papeletas, 
cada una de las cuales contendrá un nú
mero que venderán a'l precio de dos pe
setas y quedando obligado el solicitante 
a satisfacer a la Hacienda, antes de po
ner en ejecución la rifa, ei Impuesto dél 
4 por 100 sobre el total importe de las 
papeletas que se emitan, establecido por 
el artículo 5.0 del Decreto-Ley de 20 de 
abriil de 1875, el del Timbre del Estado 
en la forma y cuantía dispuestas en el 
artículo 202 de la Ley del Timbre de 18 
de abril de 1932, v a someter los proce
dimientos de la rifa a cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 31 de diciembre de 1945.— El 
Director general, Fernando Roldán.

Dirección General de Seguros
Aviso oficial por el que se hace público 

que la Compañía Inglesa de Seguros 
denominada «Royal Exchange Assu
rance», domiciliada en Barcelona, ha 
nombrado delegado general para Es- 
paña y territorios españoles a don Se
bastián Salvador Coca.

En cumplimiento de lo que dispone el 
apartado’ primero del artículo (Sq del' Re
glamento de Seguros, 6e hace saber al 
público en general v a ios asegurados 
en particular, que lá Compañía Inglesa 
de Seguros denominada «Royal Excitan- 
ge Assurance», domiciliada en Barceno. 
nan piaza de Unquinaona, núm. 1 1 , ha 
nombrado Delegado general para Espa- 

'fia y territorios españoles a  don Sebas
tián Salvador Coca, en sustitución de 
la razón social («Daniel Mac-Pheersor y 
Compañía, Sociedad Ltda», que vepía 
desempeñando dicho cargo.

Madrid, 17 de noviembre de 1945.—  
El Director general, J .  Rute.

Aviso oficial por el que se señala el plazo 
para oponerse a la extinción de la, en
tidad «La Previsión Mutua Nacional», 
de Madrid. 
De acuerdo con lo previsto en el ar

tículo 123 del Reglamento de 2 de fe
brero de 1912, se comunica al público 
en general y a los asegurados en par
ticular, que la entidad titulada «iLa Pre
visión Mutua Nacional», de Madrid, va 
a  ser eliminado del Indice de las que se 
hallan en liquidación y declarada ex- 

. tinta, por lo cual se concede un plazo 
de dos meses para que puedan oponer
se a ella cuan,tos se consideren perju
dicados y exponer, dentro del mismo, lo 
que estimen pertinente a su derecho.

Madrid, 24 de noviembre de 1945.'— 
El Director general, P . D., F. Fuentes.

Aviso oficial referente a la extinción de 
la Sociedad de Seguros Mutuos contra 
Incendios de Casas de la ciudad de 
Logroño.
De acuerdo con lo dispuesto en el pá_ 

rrafo 3.0 del artículo 123 del Reglamento 
dé Seguros, de 2 d^íebrero de 1912, dic
tado pará aplicacióh de la Ley de 14 de 
mayo de 1908, por el presente anuncio se 
concede un plazo de dos meses, a partir 
de la publicación del mismo, para que 
puedan oponerse a la extinción de la

Sociedad de Seguros Mutuos Contra In
cendios de Casas de 'la ciudad de (Lo* 
groñg, domiciliada en la calle de Muro 
de la Mate, núm. 10, d ?  dicha capital 
declarada la liquidación voluntaria, aque
llos que se consideren perjudicados pue
den exponer, dentro del plazo dicho, lo 
que estimen pertinente a su derecho.

Madrid, 17 de noviembre de 1945*— 
El Director general, J .  Ruiz.

Aviso oficial por el que se fija plazo para 
oponerse a la extinción total de la So
ciedad Mutua contra Incendios de edi
ficios urbanos «La Toledana».

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo T23 del Reglamento de Segu
ros, se fija el plazo de dos -meses, a 
contar de esta fecha para que puedan 
oponerse a la ex tmció,n total de la So
ciedad Mutua Contra Incendios de Edi
ficios Urbanos «La Toledana», todos 
aquellos que se consideren perjudicados, 
debiendo acudir a esta Dirección Ge
neral de* Seguros, dentro del plazo in
dicado, exponiendo lo que estimen per
tinente a su derecho.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos de la mencionada disposición.

Madrid, 28 de noviembre de «1945.—(El 
Director general, P. D ., Francisco 
Fuentes.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA \ COMERCIO 
Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la enti
dad industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por doña 
Paula del Molino Hernando, domicilia
da en Abanades (Guadalajara), propie
taria de la central eléctrica de Abana: 
des, que solicita la legalización de las 
líneas de alta tensión a 6.000 V. ya en 

, funcionamiento establecidas desde la 
Central citada a los pueblos de. Esple
gares, „ Renales y Canredondo, con sus 
centros de transformación v redes de dis
tribución, y de la coinstrucción de otras 
dos líne«as a  6.000 V. a les pueblos de 
Sacecorbc y Torrecuadradilla, con sus 
centros de transformación y redes de 
distribución en las citadas localidades, 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelta:

Legalizar a favor de doña Paula del 
Molino Hernando las líneas , .< cons
truidas y en funcionamiento que, par
tiendo de la Central de Abanades, ter-* 
minarán en Canredondo, con 8.510 me
tros de longitud, trifásica, a 6.000 V. la 
de Renales; de 4.200 metros de longi
tud, monofásica, a 6.000 V., y la de Es
plegares, que se deriva de la de Aba- 
nades a Sotodosos, con un recorrido de 
7.280, así como sus centros de transfor
mación y redes de baja en las tres lo
calidades citadas; asimismo se autoriza 
a la peticionaria la construcción y ten
dido 4e las líneas nuevas monofásicas de 
Sacecorbo* y Torrecuadradilla, derivadas 
de la general de Abanades a Canredon
do, con longitudes de 5.640 y 3.800 me- 
trbs, centros de transformación de 3 y 
2 K V A . y redes de distribución corres

pondientes en dichas localidades, d©
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la Norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
Í939 y con las especiales siguientes:

1 :a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres m eses,„contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L . E S
TADO .

2.a La Delegación de Industria de 
Guadalajara comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por doña Paula 
del’ Molino Hernando, se cumplen las 
condiciones fijadas en los reglamentos 
especiales 'que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez instaladas 
las líneas, centros de transformación y 
r*»des de distribución, las comprobacio
nes necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la forma se
ñalada en las disposiciones * igertes.

3 .a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda - obligada la peticionaria a 
solicitar del Organismo competente la 
prestación del suministro de energía, quien 
autorizará éste o lo aplazará de acuerdo 
con las disponibilidades de energía del 
momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1945.—E ! 

Director general de Industria, Antonio 
Robert. •

Señor Ingeniero Jefe  de la Delegación
de Industria de Guadalajara*,

Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)

Rectificación a la relación de artículos 
intervenidos núm. 44, publicada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
núm . 2, de 2 de enero de 1945»

En virtud del escrito núm. 0 -55 »̂ de 
26 de diciembre próximo pasado, de la 
Secretaría General Técnica del Ministe- 
rio# de Industria y Comercio, debe consi
derarse excluido de, dicha relación el con
cepto 39, que dice : .. %g

Sindicato Nacional del Metal
Chatarras no' férricas (excepto las de 

plomo).—Reglamento para la distribución 
de la chatarra, de 14 de junio de 1941,' 
apartado quinto (B O LETÍN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  179),' y oficio del Sindi
cato Nacional deil Metal número 4.721, 
de 19 de enero de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5. de enero de 1946.—E l Comi

sario General, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelentí
simos señores Ministros dé Industria 
y Comercio, Agricultura, Gobernación, 
Hacienda *y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos. Sres. Dele^ 
gado del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, Delegado nacional de 
Sindicatos y FiscaJl Superior de Tasas. 

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Sres. Comisarios de Recursos y 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles, 
Jefes de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos* y Transportes.
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Anunciando concurso-oposición para cu
brir la plaza de Maestra en la Escuela-

Fábrica de Cerámica de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Orden ministerial de 22 del pasado 
diciembre (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D ( de 30 del mismo mes), croan
do con carácter definitivo una Escuela 
de Enseñanza Primaria, con el carácter 
de preparatoria, en la Escuela-Fábrica 
de Cerámica de Madrid, y vista la pro
puesta formulada per la Comisión mi
nisterial encargada del régimen y admi
nistración del expresado r en'tro,

Esta Dirección General ha acordado*
. i .°  Convocar concurso-oposición rara  
proveer la plaza de Maestra de la E s
cuela de Enseñanza Primaria, creada 
con carácter definitivo en la Escuela-Fá
brica de Cerámica de Madrid.

2.0 Para optar a la refer da plaza «e 
requiere ser Maestra Nacional, ingresa
da por oposición.

3 .0 Haber desempeñado durante un 
plazo superior a dos años el cargo de 
Auxiliar interino y gratuito de. Artesa
nía, co la Escttela-Fábrica de Cerámica 
de Madrid, por nombramiento otorgad'’ 
por la Dirección General de Bellas Ai- 
tes.

4.0 No exceder de treinta y cinco años 
de edad en la feoha del :omie izo de los 
ejercicios.

5.0 Independientemente de las prefe
rencias- señaladas para i >s ex. comba
tientes en la Ley ¿e  25 de . gostu de 
*939» se estimarán como m ém js la apor
tación de servicios con * arlcrer profe
sional.

Los ejercicios de oposición seián des:
a) Uno' escrito, que versará sobre un 

tema sacado a la suerte do entre los 
que designe el Tribunal, el n. omen
to dol examen, acerca de labores de Ar
tesanía popular es-pañola, que habrá de 
ser desarrollado en el plazo máximo de 
tres horas.

b) Otro práctico, consistente en la 
presentación, al menos, ¿e  dos labores 
de bordados populares españoles, de po
sitivo mérito artístico.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Director de la Escuela-Fábrica de 
Cerámica de Madrid, sita en la calle 
del Marqués dé Urquijo, núm. 48, den
tro d€tl plazo de quince días naturales, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden de convocatoria en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DDL ESTA D O . A Tas 
Instancias se acompañarán, imprescindi
blemente, los documentos que justifiquen 
reunir las condiciones fijadas en los nú
meros 2, 3 y 4, v todos aquellos que 
estime como méritos el opositor.

No so concederá prórroga alguna para 
completar la documentación, siendo ex
cluidos los que, transcurrido el plazo 
de quince días señalado anteriormente, 
no la hubieren aportado.

El Tribunah que habrá de juzgar el 
concurso-oposición estará constituido por 
don Jacinto Alcántara Gómez, Director 
de la Escuela-Fábrica de Cerám ica de 
Madrid, como Presidente; y como Vo
cales: doña Romana Lozano Fernández, 
M aestra Nacional, con destino en Ma
drid y Directora del Taller de Labores 
Artísticas depéndiente de la Jefatura de 
2a Obra de Recopilación Artística Po

pular de Auxilio Social, y don Manuel 
Gómez Gueto, Profesor auxiliar de la 
repetida Escuela-Fábrica.

Lo digo a V. S. pafa su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1946.— El Di

rector general, R . de Toledo.

Señor Director de la Escuela-Fábrica de 
Cerámica de Madrid.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

Nombrando a los señores que se citan 
Profesores numerarios del Grupo 8.° 
de las Escuelas de Peritos Industriales 
que se mencionan, en virtud de opo
sición libre.

Eñ el expediente incoado para proveer 
mediante oposición libre las plazas de 
Profesores numerarios del Grupo 8.° 
«Mecánica industrial, mecanismos y co
nocimiento de materiales», vacantes en 
las Escuelas de Perros Industriales de 
Alcoy, Bilbao; Cartagena, Gijón, Las 
Palmas, Málaga, Sevilla y Zaragoza, di 
Excmo. Sr. Ministro ha tenido a bien 
dar su conformidad al mismo, y en su 
virtud, disponer:

Primero.—Aprobar el expediente, de 
las mencionadas oposipiones.

Segundo.-*-Nombrar en virtud de opo
sición ¡libre, a los señores don Leandro 
Sequeiros Bores y don Gabriel Maldona- 
do Callejón, Profesores numerarios del 
Grupo 8.S «Mecánica industrial, mecanis
mos y conocimiento de materiales», de 
las Escuelás de Peritos Industriales de 
Sevilla y Gijón, respectivamente, con el 
sueldo anual de ocho mil cuatrocientas 
pesetas.

Tercero.— Declarar desiertas las res
tantes vacantes anunciadas de Alcoy, 
Bilbao, Cartagena, Las Palmas, Mála
ga y Zaragoza, las que, en su día, de
berán ser anunciadas a concurso de tras
lado.

Cuarto.—(Habiéndose preceptuado en 
la Orden de convocatoria que se consi
dere la fecha del 29 de septiembre de 
1945 como de terminación de todos los 
ejercicios de estas oposiciones, 1a colo
cación escálafonal de los nombrados se 
llevará a cabo colacionando los númerqs 
uno de las difuntas propuestas formula*- 
das por el Tribunal correspondiente, si
guiendo entre ellos el orden de edad par 
ra continuar en el mismp orden con los 
números dos y sucesivos/

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a  V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
(Madrid, 22 de diciembre de 1945.'—EH 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Caminos
(Conservación y Reparación)

Adjudicando las subastas de las obras que 
se mencionan a los señores que se 
citan.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras cb reparación, expla
nación y firme de los Hilómetrps 21 al 
26 del C. L. de Villanueva de Tapia al 
del de Antequero a  Archidona al de 
Loja a Torre del Mar. provincia de Má- 
'lagá,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor don Francisco Jim é
nez Tovar, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
104.149,99 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 135.334,86 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de la presente resolución.

t Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 12 de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de ila Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Málaga y adjudicatario, don 
Francisco Jiménez Tovar, vecino de 
Málaga.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las djjras de reparación de 
explanación y irm e e los kilómetros 
74 al 80 y 81 al 85 de la C .a de Alba
cete a Aguilas, por Caravaca, provin
cia de Murcia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio el •-mejor postor don Diego Serrano 
Sánchez, vecino de E l Palm ar, provin
cia de Murcia, que se compromete a 
ejecutarlo cqp sujeción al ¡proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones ^articulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 135.000 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 153.868,$5 pesetas, 
teniendo ?1 adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de contra
ta ‘ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
de la presenté ^solución.

Lo que comunico - a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 10 de diciembre de 19 4 5 .—  
El Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central <je Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, .Inge
niero Je fe  de Obras Públicas ^ae la 
provincia de Murcia y adjudicatario 
don Diego Serrano Sánchez, vecino 
de El Palm ar (M urcia).


